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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, treinta (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  EDIFICIO APARTAESTUDIOS TORREMOLINOS 

DEMANDADO: HERNAN GALLEGO ARBELÁEZ 

RADICACIÓN: 6300140030082021-00190-00 

 

 

Una vez revisado el expediente, se evidencia que la 

constancia de notificación personal allegada al plenario en 

relación con el ejecutado GALLEGO ARBELÁEZ, no cumple con los 

requisitos indicados en el Decreto 806 de 2020, pues, ni agota 

la notificación personal tal como lo disponen los artículos 291 

y ss del C.G.P, ni la señalada en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, ya que, remite una citación para notificación personal 

(art.291 CGP), pero dentro del texto de la misma refiere entrega 

del aviso, sin remitir anexos, indicando además, los términos 

que aduce el artículo 292 de la misma normatividad, razón por 

lo que la misma no será tenida en cuenta. 

 

Por lo anterior, se le requiere a la profesional del derecho 

que representa la parte actora, con el fin de que lleve a cabo 

nuevamente los trámites de notificación personal del mandamiento 

al ejecutado en debida forma, es decir, siguiendo los parámetros 

del artículo 806 de 2020, o agotándola conforme lo señala el 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 01 DE 

JULIO  DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


